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GABINETE NACIONAL DE BIOSEGURIDAD 

Resolución N2 38 Asunto N!! 2011 / 7/ 1 /1 / 21 56 

Montevideo, 2 O OCT. 2011 

VISTO: la solicitud presentada por la firma REYLAN S.A. de RENOVACIÓN 

de autorización de siembra de soja con el evento MON89788 para 

Producción de semilla con destino a la exportación en la zafra 2011-12. 

RESULTANDO: 1) Que la firma REYLAN S.A. presenta solicitud de 
renovación de autorización de siembra de hasta 1214 ha de soja con el 
eventos MON89788, a través del formulario habilitado a tales efectos el 
día 29 de julio de 2011, para Producción de semilla con destino a la 
exportación en la zafra 2011-12. 

2) Que la empresa MONSANTO URUGUAY S.A., representante local de la 

empresa titular del evento, obtuvo autorización para el uso del evento en 

soja MON89788, para Producción de semilla con destino a la exportación 

en condiciones controladas de bioseguridad, por Resolución del GNBlo Nº 

6. 

3) Que con fecha 28 de setiembre de 2011 se expidió la CGR, 

recomendando autorizar la siembra de hasta 1214 ha de soja con el 

evento MON89788, para Producción de semilla con destino a la 

exportación por la firma REYLAN S.A. en la zafra 2011-12. 

6) Que la categorización de solicitud para Producción de semilla con 

destino a la exportación, implica la producción de semilla certificada por el 

Instituto Nacional de Semillas (INASE), el cumplímiento del Protocolo de 

/r
Bioseguridad (Anexo 1), la no comercialización, ni procesamiento para 

consumo humano o animal en la República Oriental del Uruguay. No 

estando por ello sujeto a análisis de riesgo en salud. 
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GABINETE NACIONAL DE BIOSEGURIDAD 

CONSIDERANDO: 1) Que REYLAN S.A. conoce las condiciones de 

bioseguridad y procedimientos, para la Producción de semilla de soja de 

calidad certificada con destino a la exportación con el evento MON89788. 

11) Que se recomienda la realización de controles por parte de INASE de la 

producción de semilla, asegurando la trazabilidad del proceso y el 

cumpllmiento del Protocolo de Bioseguridad, comunicando cualquier 

Incumplimiento en los procedimientos a la CGR. 

111) Que se recomienda se exija la realización de auditorías externas que 

aseguren el cumplimiento del Protocolo de Bioseguridad, comunicando 

cualquier incumplimiento en el proceso a la CGR. 

IV) Que los controles en la producción de semilla para exportación con el 

evento MON89788 por el INASE y la auditoría externa realizados durante 

la zafra 2010-11, constatan que las condiciones vigentes de bioseguridad, 

dieron garantías para ta contención del evento. A su vez, se constató que 

los organismos de contralor cuentan con la capacidad humana e 

infraestructura adecuada, para garantizar la realización de ésta 

producción bajo estrictas medidas de trazabilldad de la semilla, desde su 

ingreso al país hasta su exportación. 

V) Que procede por ende autorizar la siembra de soja con el evento 

MON89788, para Producción de semilla con destino a la exportación, 

siempre que se circunscriban a condiciones controladas. 

ATENTO: a lo dispuesto por los decretos N2 353/008 de 21 de Julio de 

2008, Nº 535/0008 de 3 de noviembre de 2008 y Nº 280/009 de 8 de junio ¡fr-- de 2009 y a lo informado por la CGR; 
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GABINETE NACIONAL DE BIOSEGURIDAD 

El GABINETE NACIONAL DE BIOSEGURIDAD 

RESUELVE 

19) Autorizar la siembra de hasta 1214 ha de soja con el evento 

MON89788, pa ra Producción de semilla con destino a la exportación en la 

zafra 2011-12, a la empresa REYLAN S.A. 

22) Condicionar la autorización a los términos recomendados por la CGR 

en Informe Nº 32/S/11 de 28 de setiembre de 2011 (Anexo2), el cual se 

considera parte integrante de esta Resolución. 

32) Exigir a REYLAN S.A. lo dispuesto en el Protocolo de Bioseguridad 

aprobado por la CGR (Anexo l} y en el Protocolo de Certificación de 

semillas (Anexo 3), los cuales se consideran parte integrante de esta 

Resolución. 

4!!) Autorizar a la CGR la renovación de esta autorización, en la medida 

que no existan nuevos elementos que ameriten un cambio en la 

Resolución. 

Sº) Pasar estas actuaciones a la Secretaria Técnica de la CGR para notificar 

a: la firma interesada, INASE, Dirección General de Servicios Agrícola del 

MGAP (DGSA), ERB y CAi y entregar de una copia de la presente 

Resolución. Cumplido archívese. 

~~~-)\.\ 
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COMIS IÓN PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO (CGR) 
DEL GABINETE NACIONAL DE BIOS EGURIDAD (GNBlo) 

Montevideo, 28 de setiembre de 2011 

Para Gabinete Nacional de Bioseguridad 

De Comisión para la Gestión del Riesgo 

Asunto. Solicitud de siembra de soja evento MON89788 de REYLAN S.A. para 

la producción de semilla con destino a la exportación. 

Exp. Nº 2011 1 7 1/1 12156 de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 3 del Decreto 

353 008 de 21 de Julio del 2008 y sus modificaciones. 

Informe CGR Nº 32 / S/ 11. 

Anteceden tes 

REYLAN S.A. , empresa autorizada por MONSANTO URUGUAY S.A. al uso 

del evento MON89788, presenta solicitud de siembra de hasta 1214 ha 

del evento de soja a cravés del formularlo habilitado a tales efectos el 

dla 29 de j ulio de 2011. 

2 La empresa M0NSANTO URUGUAY S.A. titular del evento, obtuvo la 

autorización para el uso del evento MON89788, para la producción de 

semillas para exportación en cond1oones controladas, por Resolución 
Nº 26 del Gabinete Nacional de Biosegurldad (GNBio). 

3 La producción de semillas en condiciones controladas, Implica 

producción de semillas cer tificadas para INASE y cumplimiento del 

/ ""'__.:~¿.. Protocolo de Biosegurldad (CGR). 

~ ~ .;J" Considerando: 

l. Que en la zafra pasada se cumplió satisfactoriamente con el Protocolo 

de Bloseguridad aprobado por el GNBio. 
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2. Que no hay nuevos elementos que ameriten modificar el Informe CGR 

26/ S/ 1 O, ni las condiciones de Bioseguridad recomendadas para la 

multiplicación de semillas con destino a la exportación. 

Basado en lo expuesto, la CGR recomienda· 

Renovar la autorización de siembra con destino a la exportación de 

soja con el evento MON 89788 hasta un máximo de 1214 ha. 

2 La producción de semilla para exportación del evento MON89788, 

deberá ser realizada dentro del esquema de certificación de semillas de 
acuerdo a la normativa vigente en Uruguay. Además deberá cumplir 

con las condiciones impuestas por el Protocolo de Bioseguridad 

aprobado por la CGR. 

3 Que la GNBio autorice a la CGR la renovación de esta autorización, en 

la medida que no existan nuevos elementos que ameriten un cambio 

en la Resolución. 

clJ. 
/ 
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G.\BIXETE ~,\CIO',AL DE 810 EGURI DAD (G',Bio) 
CO~ll IÓ~ PAR..\ LA Gt:S'I IÓr-. DEL RIESGO (CGR) 

co,01c 1oi\F.!, DF. BIOSEGl1RID \ D 
PARA PRODUCCIÓ'II DC SE;\ IIL LA 

CO:'\ DE Tl'O A LA EXPORT ACIÓ'II 

El obJéll\ o ~• la Jphca~16n de medida;; d~ hio;;cgundad que aseguren la 
conrcn,•ll\n d~ la ><'J•• rt11,'l1l:td,1 dentro dd arca dcsrl!Jlada para la prod11cc1on de 

>Cm1lla !\ ,u ,ci, ,e 111du).: en c,ta producción el protocolo de producción de 
scmalJJ ,•.1hdad wnificadu ( \nc;w 1) el cual wn11c11c a~-cto• 3dic1011alc< de 
1ra7ahi11dad dc la :-emilla. 

El cumplinucnto de las cond1c1ones de- b1osegundad es r.-sponsab1hdad dt' la 
crnrrcsa mular del e, cnto > do/ lu "mpro/>J Jutontada a realizar IJ producción de 
•cm1IIJ 

3 íl cumr,hrnlcnto del Protocolo de l:11osegunda<l a 1mpkmcntan.c por la cmpre:..1 
.iutori,md,1 •em comrolado por [NASE. 

4. El curnph1111cnto dd r ,01ocolo de Biosegundad a 1mplcmcn1arsc por la empresa 
uutorizada ~lilrn ,u,1eto a uuc.litoria externa. 

5 Se deberi1 verificur la idcn1 ic.lad de él lo, .:,.,cnao~ mediante aoáli$1S de dc1ccc1ón 
moleculflr(:"S evento e,pecífict> realizados por labor.uorios nac,onat.:~ 
competentes. Es rcsponsabiJidad de- la empresa 1itul,1r del evemo brindar la, 
1éc11ic.is y mue>1n1s uc mn1cria l paro controles posir i,o, y nc~athos 
correspílndienles para la detecc1on de el/ los evento, de 1ran.formac16n. 

6 En el ca,o de even tos coo r.:s isrcnc1a a insectos, el aren a sembrar dchcr:i estor 

conce-ntradu en un establecimiento con un aislamiento de 5 metros como forma 
lle cun1cnc1ón. y rodcatla <le soj a con el evento -10-J-2 (auroriLJ<lo en el p,usl 
como Refugio. 

0/ k-ino d~ füo.-guriáad 
lllflt.U.Mo ti.e- o.--.teri•• A.gri-e•tt•,. • ,...ta (JIGA-PI 

CoJuut:u:pe-lrlc- J 4 16 - pi.110 l - O/. JO<f 
Jlonk1'icfeo CP l 1.200 · Ur,,pv.wy 

Ta L.: $98-2..A.J:2.6356 
~ U: IJto-:¡rarida.d,!"mgap.pl,,Wl' 

WU!lll..~ .gub. UJj' 
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LJ .:mprc,a JulonLada a tm,6- úe l Responsable H cmco i.leb.:,rá pr,,sc111ar a h1 CGR 

por cscrno. la ~1~1cnte mfom1acion: 

J>r~, 10 a la 1mponac1(rn: rl manual de procedimientos que as~guren e l 
cumplimiento de la, m.:Jida., de bio,~gundad ,cgún se indica en la Panc .·\. 

Pre, 10 a la ,,cmbra. L.i localización y c.irnc1erizru:1ón de las áreas Je 

mult1plicac1on ..c:gún ,~ indica en la Pane 13 

PARTE \: Condicione, dt' bio~eguridad eo el manejo de semilla regulada durnnte 

el desarrollo de la p roducción de,de \U imponación hasta su salida del pai.\. 

Desde la llegada al p<1is de lu ,,•milla regulada. ~e deberá garantiL:a r la traabilidad 

inclu,·cndo Is~ ,iguientt'> condiciones de bioscgu r idad: 

i\ 1 L.1 inl[lonncuin de lu sm11ll,1 rc!!Ulada <e debera realizar de acuerdo a l.c. 
normas e,tu.blec1d.i:. por C-..ASE 

A2. D~,cripc1ón del cnrnse o empaq ue que sc usará para movilizar la ,enullJ 
rcguhida. La semilla regulada d.:bcrñ ser movilizada en un emase o empJquc 
dcb1dnn1cntc se Iludo. con la correspondiente identifi..:JL"IOn qJe ,e cs1,1bkL~a } 
In prcvismn paru m,i,ur daños en su cStructura ) e, ttar ,u ruptura acc1dcntal 

AJ En ca.,o que la autoridml oac1onal requiera abnr el em a.e deb,mi ser prccint.1do 
¡,or quién lo abrió y la muc,,1rn lomada deberá ser devuelta a l ,·n,a,c ong111nl o 
ser d~struidu ,igu1cndo un r rotncolo de trazabi lidad 

.\4. C'ondidoncs M bioscguridad en lus rraslauo, necc,,anús: 

A4 1 Una ,ez que la semilla Uega al Uruguny debe ,cr tran.,porradu en ,u 
en,·ase ong1nal. d1rcc1amcntc desde el deposito li>l·(tl al lugar ,J.: 
almacenamiento hab1litatlo por INAS[. La sem1 llü no po<lru salir del 
depósito f:i,cal h~ta 1an10 tn autoridad competente precinte 1,,, vehícu los 
en los que ,;crá rranspon ada, 

A4.2 ti mátcnal debe ser transponado en vehic ulos seguros. que puedan ~cr 
pr.:cintados por la aumridad competente. El pc,~ona l de transporte debe 
csmr entrenado en el manejo de SC'1111 lla regulada, 1ener conocimiento úc 
las medida$ de b10, t>gundad ) del plan de cont ingencia unte un e, cn1ual 
derrame y,o at"t'tdenti' L1 empresa dehera <!ntTcga r pn:i1ocolo de 
transporte para cada tra,,lado indicando: 

fecha ,..,, la que ,~ reahzan\ .:1 transpone. 

Ojhhia@ a ioM<gurida.d 
Jff,u.ñirrio de Gc:rnctd',rria, ~rle-11hu-,.., h:K• (JIGA" 

~u J476-Eri.o J - 0/, J04 
Jilo1d,n •ideo C'I' J 1200 • ~9' 

f•f.: S U...2-4 12-63$6 
- ·Q.;. bio,eguridad• mc,a:P~•W 

--• •llfflllOP·P••UV 
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d~cripción tic 111 rurn de movilización. 
durJctón c,tunada del trn1-,,.porte, 
persunul invoh,crndo. 
1den11ficaci6n del vehículo. 
personal ,upervi~or y su capacitac16n. 
núnwro d~ teléfono en que se los pueda contacrnr <lurunt<' d 
tr.c.lado 1k la semilla, 
plan de scgu1m1emo de la operación por parre de la empresa que 
debe estar a d1spo,ición de lo~ =pectorcs habilitados. 
plan de contingencia.. 

A4.~ La empr.:.a dcbcr:í comunicar a 11\ASt el ambo de la ,cm,lla regulada 
al dqx\,,110. La carga debem qut>dar lllDlO\ ili7..ada hasta rnmo 11\ASE. 
, en tique d ~-umplinuento de la, condiciones de rran;;pon..· y amoncc ,u 
do::.c,1rga 

'\4 4 S.: dd,.:-ra indicar la persona responsable designada por la empresa 
autorizada para el rniJado de la semilla en el depós110, qwen al momento 
dc ,kscarga deberá fimmr una nota a JNASF haciendose re,pon...iblc dd 
maMJO de la semilla regulada nnenrras la m1>rua :,e cncu.:mrc en el 
depós110. 

/1.5. Lugar de dcnósito de la s.:milfa regulada· 

AS. 1 L.1 ,cmtlla regulada dehera quedar almacenada en un lug3 r ccrr:ido } 
seguro ba,tu d momcnro de la ~,embrn, deber~ c,,tar ,l.ebul.1mc11t, 
1dt'ntificad.i } ;,epa.rada de cualquier otm ,~milla de sOJO. 

A5.2 Se deberan mantener rcg1s1ros de lo, mo,·1.1111entos de ,wck 

M,. Se co111rol11ní la limpicLa de los vehículo, , depó,110,. ~,¡ui[l<), d,· mw;uloc1ón. 
>1embm. mancJO del cult ivo y cosecha. y de l:1 plimw de procc,orn1cnro 

A6. I Se dcbcra pre,entar el procedimicntL1 uc limpieza o cll m1n~ción del 
empaqw) lodo ma terial acompañante luego de su uso. 

J,6.2 Se d~beni presentar el proccd11111cnto de l101p1c1a de los vch1culos 
unJizados para el transpone de la semilla regulada. 

A6.3 S< deberá pr.:scnU1r el proccd11111enro d~ l imp1czn dcldos dc11ósitos L.1 
infraestructura de almacenaj< d~beni manrcncrsc l1mp1a. l1hrc de semi ll n, 
y o cualqwcr orro demento cr~1os de cmhalajc. c1c1 como consecuencia 
dd proceso de 1mponac1ón. traslados. proccsun111:nro. l'odo producto dd 
barrido d.:berá ,cr almacenado en bol~ns den1rn tlel Jrca detem11nod11 
como "dcscanc" ) C(ln clara idemiticarión parn su J~~truccrón lin,il 
wgún se rndica en hem .\ 1 ~ 1 

Oftcl,.. d• sao....-..w.d 
M.btl:surlo de C..__,•ri•,. .... ~ftu,w W ...-.C• (WJit&l"J 

Co.:st:truyc-JU~ t .. 16 - pi- J - OJ J(),f ---!flliid- C#J 1200 • u,...... 
T~L .S51'8-7◄ J7--&:5d 

naa. D, bloHp'lr M•d .-,,.,.,_,... •
.-. ... ,...,,pb. v:, 
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\6.4 s~ dcb~r., prc.cnl(lr el proccdlmfonto de lirup1cza del e<¡u1po Je 
ino.:uh,cti>n de la ,c1111lla el cual ,kbcni limpiarse po,tcríor a su u,o en el 
d,·pó,110 

Afr5 Se dcber.i pr.-,cntar d proccd1m1ento de limpieza del equipo de siembra 
el ,-ual dcbern hmp1an.e po,tenor a su uso dentro del área de 
multiph,a,10n 

A6.(1 Se debcra pr.:,entar el pwc.-tlum,..010 de limpicLa J,.. la maquinari<1 a 
u11lizar ,-n d ntaJlcJo del cwti\O duramc iodo ;,u ciclo. la cual deberá 
limpiar;,~ posterior a ~u uso dentro del área de mwllplicación evitando In 
J1,rcrs1on d.: material vegetal regulado fuera del área de multiplicaciún 
\!n cuc,t ion 

Afi.7 Se deberá presentar el procedmucnto de hmp1ca del ~-quipo de co,cch,, 
el cual dcbera lunp1arsc postcnor a su U5(I dentro dd arca de cosecha. 

\6.8 S,· dcb..:ni pn.,~cnmr el proced1m1emo de limpieza de la p]alll;J ,k 
p10<.--.:,am1~nh1. 

A 7 <;e aplic1ran las s1gu1emes conwc,one, de bioscguridad durante el desarrollo de 
lu prnducciún 

A 7. 1 lnocul,1pon 
Se debern prc,cnl.ir d prot,,colo de inoculacion de la semilla regulada Se 
dcben'1 u,.:gurar ,¡uc la ,.:-milla moculada se devueln al envase ong111Jl el 
cual deber:, ,er cocillo de forma que C\;te derrame de semilla durante ,u 
111anipula~1on} traslado al área de mult1phcac1on 

'\ 7 :! Truo!ado al al\-a de mulriplicaci6n 
s~ deberán cumplir las coocticiooc, mdicJda;; en el ircm .\-l n.'ICrent.! u 
tras lados para el transpone desde el deposito al tirca d~ muh1plicac1ón 

A? 3 Siembnl 

i\ 7.3 1 Se deberá rrcscntar la descripción de las medidu, parn prc,cnrr lu 
dispers1on de semillas desde el área de mul11pl1cac1ón. FI 
protocolo debe indicar. 
- modo de rcaJuar la carga de la scmil ln a la scmliradonr, 
- personal im-olucrado. 
- cantidad de semi lla no util rLada y su d1spos1ción. 
Material de descru1e o ,obrante U<' la ,1cmbm puede ser gu11r,l,1d,, 
debidamente identificado y baJO condic10111:s de bki:,cgundnd 
para ,er reexpon,,do con lo scmrlla co,cchndn. de In conlrnrio ,: 
requrere lu destrucción del 1111smo segun se indica en 1tc111 ¡\ 1:2. 1 
- número y forma de dispo~1c1ón d~ em:1>e> ,ado, <l~ st'mtllu: 
- modo de realizar la limp1ez.i d" ,.-hlculo, y hcrrnmicn10, 
u11l1uidn., sc.-gún se indica en item ,\6.1 

Oftdn• d• B'°H9U rldU 
.ahli,.iruno de G.-"411"4rla, Agri4:uh-u,.. y h-• (#GA,, 

~"te, J.476-puo l - 0/, 104 
llo•tft>id.• CPl 1200 U"'9"11» -r-1.: 5 ·9 •. , .. ,, 63&6 

--a: &io.scguridod.#,ngap,,... .• , 
• ._,,,..,,.,. ... wi, 
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.-\ 7.3.2 Se dcbcni e,t,1blec~r una di,tancin de ru.l,1m11•mc, 111ínim11 de 5 m 
de om,, cultj\C>> de ,oja. f..51a área deben\ cs1or durnotc iodo el 
ciclo del culth o. libre de plantas de , oja 

.-\7.3.3 El Rc,pon,ahle Técnico deb,.>ní comunicar a INASE de 1~ 
intención de siembra por e,cnto , la correo electrónico a la 
regional re,pecti, a '.!~b;, antes. 

A8. To<ln área de mu lt1plicadón ;,,,,r;1 ~oosidcrada como de ¡1.:ct,"' rr-1nn!!1do. 

A8.1 Se deberán presentar los procedimientos de control de acceso o las areas 
de multiplica~ión y medida, de segundüd que impidan el acceso de 
ammJlc;, )' ¡icrsonas no autorizadus p.lítl e, ItnI ,nlida de material del áre,1 
de mult1phcJcoón o cxrracción ilegal de m,llonnl 
El area de mul11pltcacoon debe estar alambrada. ser considerada como de 
acces,, n:,tnngido y tener canele, de ,cil3lm1cmn c.-,pc.-cificos. 1:1 
respon,,tbk k,mC<' de la acri\'idad deber.i man1~11.:r una lista actualizada 
de IJ> pcrsonai. que sean autonzadJ, a mgrc~ar ) llevar d registro d<' 
mdo ml[l'C,o I kcha. hora. nombre. m.>tl1uc1ón. datos de conracto. mouvo. 
lirmn). 
Dcbera cx1,11r p~-n;onal autorizado en formJ pcnnancme L"n el 
c;,tublcc1n11cnro donde se encuentran los ár.;:a~ de mu.luphcación. 

A8.2 Toda 1>cr~onn autorizada .1 mg:rcsar Al 3rea de muli1phcacmn tper,onal 
dt' camµ<• que realizará el trabaju o cunlqu1cr oirn persona con acces,, 
autOfll,1tlo) dcbcni recibir capucnación apropiada. tener pleno 
conoc11111c11to de las dispos1c1uncs rdo11vas o 1-ltosegmidad y e,tnr 
supcn·,~da Ei.pec1alméntc se debe rcmnrcur el hecho que no se podrá 
mo, .:r matmal en ninguna etapa de crccmuento y de,arrollc, del cuhiw 
fuera dd áre.J ~rmitida. En ca,o de ,cr n~.,.>Jrio ,e d"be hacer bJJO 
condtciones de boosegundad pre, tn aurorozación de la CGR. 

A9. CI Re,¡,on.ablc lticnico a,ignado deberá re¡iistrar por es~-nto. en un cu,111.:mo 
de ¡;pmpo. toda.> IJS ncti, idndes u opmi.:1on.?• reahad,i, durant: :1 desarrollo 
del cul111 o indicando como mímmo: mtt.unt~nto, tilo;;annarios planiticado,;, 
01rn., operaciones a real izar. fecha dr n:uli1oc1611, durac1on de las acm ,dadcs 
nombre ,.k l0s llpcranos, equipo; u1I hzados. control de l,1 hmp1eza d<· 
, t'hkult\S} lt crramicnlru; uJilizadas 

-\9 1 l odu opt'rm:tón cultural que se rea lice en el cultivo d\.'bl'm 
1mplementar.,e tk manero de no provocnr la d1spers1ón de mut~roul fucru 
del arca de multiplicación Deb,T.ln rcg1;,trar~ por CS<'rito iodos In, 
proc,'WJJlJcotos de conrrol ~ desrrucctón de mJtcrial \segun ,e 1ndicn en 
Íh!nl A 12.1 ). 

OfidAa d,. ·•N·•rld•tl 
Jlfn.i.skrio de 0.ff<lld•rl•• AgNclíl.Utro 1 hffa (1JIOA.P1 

Constitu:Je"t.e 141'6 - p{M J - 0/ JO, 
Mo,i·tnldc-o C1J J~OO U,vq1C411r 

r.1.1 s9e 2-4J2,d3a6 
•maUJ blo.-gurldod Ji"""p,fll •. tt, 

u·u•w, "'1/tl.P,fui,, Wf 
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" • MVOTUA . -,.. . 
A9.2 Los materia les cosechados previo a maduración. parn me<lic,onc~ 

rclmh,as a la pro,1ucción. ,.kbcnln ser Jlmacenados baJl1 con<lic·ion~, de 
hioscg!lridad indcpcndic111.-ml'ntc Je otro, en las lnst3 lac1011cs unndc -;e 

realicen lo, amilisi., deberan e~iar dchidnmcmc identtficados y luego 
dcbcran ser tlestru1tlo, segün ,e md1ca en 11cm Al:!. l. Se debeni md,~ar
cantidnJ {peso o umdadcsl. el s1110 de nlruacenami,mto. cond1~1on~, 1k 
b10,eguridad bajo las cuale-; ~ro gu:irdado. protocolos correspondrcruc,, 
.i las ,1pcrncion,;,, que s<' nr.1hcen sobre el material. proc..:dunrento de 
dcs1rucc1on. 

A 10 s~ "omrol,u::í la cosecha de la i.t"mtlla 

A 10.1 Se deberá presentar el proccdi1111cnto de cosecha incluyendo 1,, 
descripción y condicionl', de ln¡,"Tcso y egreso de la maquinariil y 
vehícu los 111,·olucrodos 

A. 10.2 Cada camión que tnt.Slatlur.i lu semillu cosechada deberá ser complcrndo 
hAsm una allLtra m,\x1ma de 40 cm de lu barundJ. 

A. l 0J Cnda camión deb~rá ,.,r cubicno gurunri zando la conr.-ncrón de l,1 
,~milla cosechada 

,\ 11).4 Cad,1 camión debera ser rnspeccrorwdo y prccinl1ldo por r.-.ASE en el 
nrcn de mu lttpl!cación pre,10 a ,u p.1111da J la planta de procesanucnro. 

~ IO, Se deberá llc,ar el regi:.tro lll/ p~ a la lle!,'llda a la planta de 
pr\-iccsam icnto, 

\ 11 s~ aphcanin las srgweme-; condicmnc.< de hro<;c¡,'llridad en la p lanta de 
prog;s.1m1~n1<, ti~ lJ ,emi 111: 

Al 1 1 Se debera presentar la s1gu1cntc 1nfomrnc 1ó n rcl,'r.:nt<.' n la planta de 
prnwsado: capacidad de procesnmrcnto en Ki¡ de scnullu par cada 
linea, tiempo de limpieza de cada línea 

,\ 11 :! Se dt•berá rresentar un protocolo indrcnndo· op~rneione, a reali7,nr. 
ícchu y durnc1on. personal mvolucrado. conln:>I de pérdida de semillas. 

A 12. s~ upl1curlin las siguientes condicion..-, de b1osC!,'IJndad en el mancJo JJQltl.: 

co;,ccha de lu scnulla y del area de mult1phcació11. 

A 1:? 1 Se dcheci rrcscntar la de.cripcion detallada d~l rroc.:d1m1emo de 
di,p,'-ic,ón final del ma1cri3I ,cge1al r~manemc al 1crmino J.: h, 
rmduccínn. a,. como la d1spo>1ctón final o lm1r1c7,1 de otros 
materiales que hayan tenido contacto con el cultl\·o regulndt• úunm1e el 
ciclo del m1,mo. 
\ 1Jtcn,1l gcnaatlo durante el ciclo del cu l11vo que r.:quiera ser 
dc,-1ru1do. dcb~m s,'T ,1lmacenado en bolsas dcbidnmcn1c ccrr«das y 

0/tctna d• •t.o••geuldad 
WJni.c..rto d• Oo.A•d•ñ•, As,rlciwlhlm v Pe.e• {MOd.,J 

Connftuye-ntir: 141'6 - pbo J - OJ. 104 
Monr."ideo CPJ 1200 · Vrup•I,' 

1.,., $98-2-4.i2-63&6 
•moll: bi.oscgurldcut~op.gul.u, 

IIJKW.tn9ap.g1lb.t1g 
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llevadas al Jcpó,110 dcmro del área detem11naJu como "descarte·· y con 
clara identificación para su destrucción tinu l ,egim se indica J 

commuacuin. 

S~ían aceptable~ lru. ,tgweme, fonna, de dc,;trucct('>n del <ubproducto 
semilla 
- Mohcnd3 y poSlenor mcorporac1ón al ,udo en un sitio pre,·iamente 
au1onzado por la autondaJ competente paro este tin. 
- \ lolicnJu > c.parcido en el área regula.Id 
En amba:. ,ip1.1on1.'S el subrmducto de~ mokrsc en la planta de 
procc:,n1111c1110 {no en d área de Ji,posic1ón linalJ 
Se co,1sidcrn un molido aceptabk aquel que 1mp1da la germma~1on d,· 
la scmillu (b'run,, partirlo). 
El subproducto poclra ser ulmacennclo bUJ<'I CMdic,ones ele biosegundad 
por un periodo no mayor a cuatro mc<es desde la fina lización tfe l<1 
cosecha. 

El ra.moJo Je co,ccba podrá permanecer en el are,1 de multiplicactnn 
dcbuindo:.c r,'ah.zar lo, ,-ontroles po.tco,cchJ ,cgun se indica en ítem 
.\ 1.2 .2 

,\ 12.2 Se dcbcran mtficar lo, coruroks ) duración de los controle, po,,co,,«hJ 
del rastrojo y area de muluplicación. CI control de plantas ,olunt.imc, 
podm ser por arranque e mcmcroc16n o mctodn qu1m1co I herb1c1<la, 
npropinctosl. Se deberdll moni1orear lns lirca~ en la pnmavera > ,emnL, 
pll,terior 

A t .2J S.: tkbcra rndicar el maneJo dd sucio po,1cosccha. Se. debera conocer 
d u,o futuro p~, isto para el área d~ mult1phcación luego de lo 
co,c,h,1. debiéndose sembrar un cuh1H> d1forcntc en la ~igukmc zafi1l 

.\ 13 . Plnn J.: c<'lntmgcncia. 

r\ 13 1 S.: 1.kbcr.i presentar la dcscripc16n d~ un pion J.: contingencia aplk,iblc 
en t0d,1s lo, etapas de la producción. .¡uc indtquc cómo s..· proceder:\ 
de i11mcdrn10 a la comenc,on) control cid ma1crial en c:iso que ocurran 
ucc1llcn1cs y,o acontccimicmos impre"isto, de escape y. o disemm.1cwn 
de 111a1crial ,•cgctal regulado (semillru.. nmterial cosechudo. nll 
cc,,crhadn) 
1:1 plan de conu11genc1a hu de indu1r medidas que serán 1omadn, en 
caso qu..- ocurra algún efecto no <lc,cado ¡que amente su rcmoc1611 ) 
po,tcr1or eliminación t durante su lth<!tJción. 
<i<" Jebe dar ª"'° mmcd1a1amcmc al Re,pnn.<able Técnu:o de lu 
cmpr.::.a autonzada. al respon<able de asuntos rcgulatono, Je la 
emprc,a uwlar. al Presidente de la CGR. Coordll.lador de la íRO. ) 

Q/kl110 d• llo•..gvrida.d 
.llff1'~-rio da Oa11ud.,,t,a• A.fffc•ftlfl'Q J h-KG l'JfOdl'J 

Condíhayc"t• 14 76 - puo J - OJ. J04 
JlonU114d.o CPJ J:200 Un,9119N 

f'c Lr ,598, <41 J 2•6345 
Gma.ih blOHgl4ridttd,ttmpp,glib. u.y 

WWW, "'1,-p,p11b, M¡o 
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Responsable de la fiscal 1zadón lle INASE, paro ucli111r e 1rnpl<:nto.'nt.1r 
la;, acc1011~-. com•ctivas adecuadas. 

Al.t2 [s respo11sab1hdau de la empresa soli ciramc aseg1.1rnr el c,1mplc10 
cnkndim1cn10 Jd mismo por el personal involucrado. 

-\ 1-1 t..i e,l'f1nación de IJ semiJJa cosechada se deberá rcalir..r de acwr,1o a l 
proccd1m1cn10 para ..-xponacu\n de ,emilla~ de Il'-ASE ,enlicand<isc el 
embarque d..- la 1oulidad de la senulla produc1d11. s~ dcber:i prcs-•nwr b,llunc~ 
final de mo,·1m1entos ~ stock. 

A 15 . .Se debern bnndar un resumen del programa de ac11v1dadcs con lll mcnu;, la 
,1gu1cn1, u1formac1ón. 

A 15. 1 fecha estimad• de siembra. Indicar si habra r.ia, de una 1~d1a J,· 
>1cmbrn. 

'\ 15.2 Fecha c-umada de extracc1on d..- mu?,trb Jurnnic .:1 d""-1rrollo del 
culmo. 

,\ 15.3 Fi:chn csumada d<' cosa:ha 
A 15.-1 r..-cha csumada de dJspos1c1ón final de los matcnalc-o;, cgctal~ 
Al5.5 Fechae,tunauJ de cxporrnc,on 

Ofk1na ti• •JO•.-rld• .. 
lfi:id.Wrio d• 01u•d.-n',a~ Af'rl~•lt•,. • Paco (IIQAl'f 

c-aJN,....-u l " 16 .. "'- l -QJ- JO. "°"~"• en uoo Unir'9 
TeL, $91·-'◄l2•63.U 

..,..,.,, . .,.....,urlded,""'911.pliAI.•» ___ ,....,,,,. ... ..., 
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PARTE: B: Localización) c,irac1erización del lugar dr siembra. 

B I l.oc,1ltiac1ón Se dehcr:i md1.:ar 
81 l. E,1.1blecim1et110 Jn,111uc1ón: 
B 1 2 ü1recc1on: 
O I J Localidad: 
81 .¡ Dcpanamento: 
81 5 Se deberá anexar el croquis con lo locu liz.ición prcc1,a ) <lefinitn-a de 

los oreas de muh1phcocion a esca la (g~orrdcr~ncmdn. rcg1,1rar la,, 
coordenadas GPS de al meno, lo, cuatro puntos ma:; rck, ,m1c- de rada 
úrea de multiplicac1ón con oncntadón cardinal). 

B~ 'iupcrticic h)tal de siembra 
83. l h1cación precisa del lugar de almacennm1cmo de la strn11la regulada. 
B-l D1s1oncm ~ rccomtlo dl'>tle cada :irca de mulúpllca,1ón n la plJnta de 

procc~an11cn10 ~ ,u transitah1hdad de acuerdo a condicione, clm1'i11cu, Las 
arcas de multiplicación debern11 cs1nr ,uuada, lo mas próxm10 posible a la 
plantu Je proce,am1c1110 dcb1.:ndosc JUsll ficar la ubicación de la nusma. 

BS. Di5tuncia a camin0fi y rutas nacionales má< cercanos. a lug,1r11s muy 1rnns11ados 
y u cc111ro• 11nhlados. 

B6, C'Jrt1c1cri:,1icm, topográficas y cd,ílicas 
1:17. Se dcbcrlin dcscnbir los usos amenore, del sucio en la~ areas de muh1phca,1on. 
l:lll. Se dcheran dcscr,b,r los m,os que hnn 1cmdo , ti<:ncn los terrenos hndcrch .1 IJs 

ár~,l> Je muhi¡,hcac1ón. 
B9. S.: dclxT.i r=eniar el con,cruo Je arrendamiento en el ca:,0 de que el campo 

no""ª de la propiedad del sohc11an1c. 
810. En ca.o de realizarse la siembra en un pr.:dio lindero a un producwr , ,,·cmo. se 

le dcbcru ,,1municar a este últ11110 sobre la produrcion de ~cmlllu }, si 
correi,pnndc. llegar a un ucuerdn que asegure la cocxh.1encia dcJa11do 
constancin por esenio de Jicho acuerdo 

B 1 1 01n"' cons1dcruc1ones que JUSlitiqucn la localizacion dd área de mult1phcac1on. 

Ofklna tu lllo•., .,,ld•d 
lll"Ul•rfo "• Oanacf•ria. Agrlc•lh1N II h.o• / MGAI? 

c-nitu-i,ute J416 .. pi• J • O/. Jo-4 
.Jlont.evldea CPJJ':100 • ll1"11'1'1iUV 

Tel.: .s9s,:1...a12.cs3&d 
•n14ilt bioaegu.rid.ad..1''"'11ªP•f"b VV 

WIAUi,. ffl(IQp.,tl.b . U6f 
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